
A C T A  Nº  1  3 2 9: En la ciudad de Sunchales, 
departamento Castellanos, provincia de Santa Fe, a los 
diez días del mes de diciembre del año dos mil quince, 
siendo  las  veinte  y  treinta  horas,  se  reúnen  los 
miembros del Concejo Municipal, cuya nómina figura al 
margen de la presente, firmando el libro de asistencia 
respectivo. La sesión tiene carácter de extraordinaria, 
auto convocada por el Cuerpo Colegiado, al sólo efecto, 
que  su  Titular,  Sr.  Leandro  Lamberti (FPCyS),  tome 
Juramento  al  Intendente  electo  en  los  Comicios  del 
14/06/2015,  Dr.  Gonzalo  Toselli.  Se  encuentran 
presentes el Intendente actual,  Sr.  Ezequiel Bolatti, 
acompañado por miembros del Departamento Ejecutivo y 
Gabinete  Municipal,  representantes  de  instituciones 
intermedias de la ciudad, Cura Párroco, Prebístero Raúl 
Massini,  Funcionarios, ex Concejales, ex Intendentes, 
el Intendente electo,  Dr.  Gonzalo Toselli, acompañado 
de sus colaboradores y familiares, periodistas de los 
medios oral, escrito y televisivo y un importantísimo 
número de público. A la hora señalada precedentemente y 
tras la entonación de las estrofas del Himno Nacional 
Argentino, a cargo de la Banda Municipal, el Cuerpo de 
Ediles  recibe  al  Intendente  electo,  Dr.  Gonzalo 
Toselli.  Acto  seguido,  el Presidente del  Concejo 
Municipal,  Sr.  Leandro  Lamberti (FPCyS),  procede  a 
tomar  el  Juramento  de  rigor:  “Dr.  Gonzalo  Toselli, 
juráis por la Constitución Nacional y la Declaración 
Universal  de  los  Derechos  Humanos,  desempeñar  con 
lealtad y patriotismo el cargo de Intendente Municipal 
de la ciudad de Sunchales, para el que habéis sido 
designado, observando y haciendo observar fielmente la 
Constitución  Nacional  y  Provincial”. Responde  el 
Intendente electo, Dr. Gonzalo Toselli: “Sí juro”. Toma 
la palabra, el Presidente del Concejo Municipal, Sr. 
Leandro Lamberti  (FPCyS): “Si así no lo hiciereis, la 
Patria,  os lo demanden”.- Aplausos.- A  continuación, 
el Titular del Cuerpo Legislativo, Sr. Leandro Lamberti 
(FPCyS), da por finalizada la sesión extraordinaria, 
siendo las veinte horas cincuenta minutos.-


